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Artículo 26.- La Dirección General de Programación y Presupuesto tiene las atribuciones siguientes: 

I. Proponer a la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas los instrumentos 

normativos y técnicos necesarios para el desarrollo del ciclo presupuestario de la 

Secretaría; 

II. Fungir como instancia administrativa única de la Secretaría para la presentación de 

información y trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las solicitudes y 

consultas en materia presupuestaria, contable y fiscal de las unidades administrativas y 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y de las entidades 

paraestatales sectorizadas a esta, así como orientar y coordinar la planeación, 

programación, presupuestación, control y evaluación del gasto público del Sector; 

III. Dirigir la elaboración y poner a consideración de su superior jerárquico, así como difundir 

entre el Sector Ambiental, las políticas públicas, los lineamientos, las directrices y los 

criterios técnicos para el proceso de programación, presupuesto, ejercicio, control y 

evaluación, respecto del gasto público, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la 

operatividad institucional, así como determinar los plazos autorizados para dicho proceso; 

IV. Conducir la implementación, realización y gestión, según corresponda, de los actos y 

procedimientos administrativos en materia de programación, presupuesto, ejercicio, 

control y evaluación, respecto del gasto público que deban llevar a cabo las unidades 

administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como las 

entidades paraestatales sectorizadas a esta, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

V. Coordinar la presentación de la evaluación socioeconómica de los programas y proyectos 

de inversión pública a cargo de la Secretaría, en la materia de su competencia, así como 

elaborar la solicitud de registro en la cartera de programas y proyectos de inversión, 

conforme a las disposiciones que emita para tal efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 

VI. Validar, a través de los sistemas de control presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a solicitud de las unidades administrativas de la Secretaría, la 

disponibilidad presupuestaria para la celebración de contratos, convenios, acuerdos y 

demás instrumentos que impliquen la erogación de recursos; 

VII. Coordinar el proceso de integración del anteproyecto de presupuesto de egresos de la 

Secretaría, así como apoyar a las entidades paraestatales sectorizadas a esta en la 

elaboración de sus anteproyectos de presupuestos, con base en los lineamientos 

establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

VIII. Informar a las personas titulares de las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría, así como a las personas titulares de las entidades 

paraestatales sectorizadas a esta, sobre los presupuestos que se les hayan autorizado, 

las modificaciones que sean autorizadas y el avance en su ejercicio; 

IX. Dirigir las gestiones que se requieran para la adecuación y el ejercicio del presupuesto 

aprobado, con base en los requerimientos que sean planteados por las unidades 

administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como 

las entidades paraestatales sectorizadas a esta, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

X. Establecer, con la participación de las unidades administrativas correspondientes de la 

Secretaría, la coordinación con las instituciones financieras que operan créditos externos, 

así como participar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en la gestión de 

créditos y aportaciones externas para financiar programas a la Secretaría y su reembolso, 

en coordinación con las dependencias y entidades competentes de la Administración 

Pública Federal; 

XI. Dar seguimiento a los saldos contables a través del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Coordinar y dirigir la operación y actualización de los sistemas de administración 

financiera, de presupuesto y contabilidad y los demás que señale la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y las disposiciones jurídicas aplicables, así como brindar 

asesoría, que sobre su manejo, requieran las unidades ejecutoras de gasto de la 

Secretaría; 
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XIII. Coordinar las actividades relacionadas con la integración del Informe de la cuenta pública 

a cargo de la Secretaría y demás informes que requieran las instancias competentes en 

materia programático-presupuestal, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Dirigir la elaboración, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, del documento de planeación que identifique los programas y proyectos de 

inversión de la Secretaría; 

XV. Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto por programas y el cumplimiento de sus 

metas comprometidas por las unidades administrativas y órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizadas a esta; 

XVI. Coordinar la implementación de normas, lineamientos y procedimientos internos para el 

control y gestión de los ingresos generados por los trámites y servicios que brindan las 

unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría 

referentes a derechos, productos y aprovechamientos; 

XVII. Dirigir el registro, gestión y actualización, en coordinación con el Sector Ambiental, de los 

ingresos derivados de las actividades que este realiza, así como dirigir la elaboración de la 

declaración informativa anual correspondiente que se presenta ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Asegurar la realización del trámite de renovación de la clave de registro, así como la 

entrega de la información financiera de los fideicomisos, mandatos y contratos análogos 

del Sector Ambiental, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XIX. Dirigir la elaboración y suscribir las evaluaciones de impacto presupuestario a solicitud de 

las unidades administrativas de la Secretaría, respecto de los proyectos normativos que 

requieran el dictamen de impacto presupuestario por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su reglamento; 

XX. Dirigir la iniciación, tramitación y conclusión de los procesos de liquidación y extinción de 

las entidades paraestatales sectorizadas a la Secretaría, así como la realización de todas 

las gestiones necesarias ante las autoridades competentes; 

XXI. Coordinar las acciones de las unidades administrativas de la Secretaría para la atención 

de los requerimientos formulados por la Auditoría Superior de la Federación y por la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, derivados de auditorías practicadas por dichos 

órganos fiscalizadores; 

XXII. Dar seguimiento, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 

Secretaría, al cumplimiento de los programas de ahorro, racionalidad y austeridad 

presupuestaria, conforme a las disposiciones jurídicas que establezca la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

XXIII. Conducir la tramitación, ante la persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 

de las solicitudes que realicen las unidades administrativas de la Secretaría para la 

autorización de la erogación de recursos para gastos de alimentación y, cuando así se 

requiera, viáticos y pasajes; 

XXIV. Dirigir la gestión de la autorización de recursos para la constitución del fondo rotatorio de 

las unidades administrativas y, en su caso, de los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría, y asignar su distribución; 

XXV. Emitir las cuentas por liquidar certificadas y, en su caso, validar aquellas que al efecto 

elaboren las unidades administrativas de la Secretaría, para el pago de compromisos que 

deban cubrirse con cargo al presupuesto autorizado, al amparo de la documentación 

comprobatoria y justificativa correspondiente, y 

XXVI. Dirigir la gestión que se realiza ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de las 

solicitudes de registro y autorización de contratos plurianuales e inicio de procesos de 

convocatoria, adjudicación y formalización de contratos, previos al inicio del ejercicio fiscal 

siguiente. 


